
Núm. 56. Miércoles 6 de Noviembre de 1878. Un real mímero. 

(LWml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E U T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que Lo» STCS. Wcaldes y Sccrclaiios reci
ban los números del BOLETÍN qae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaránde conservar loi BOLETI-
*BS coleccionados ordenadamente para su encuader-
aaeion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LÜNES, MIEUCOLES Y V1ÉHNES. 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria t í , 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de IHS Autoridades, escrplo loe 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular próvio el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

latSIOSSCIl DIL C0N3ÍJ0 DB «KISTIOS 

S. M . el Rey (Q. D . G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
Serma . S r a . Princesa de Ástár ias , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
r ía del P i l a r , Ddüa Mar ia de la Paz, 
y Doña Mar ía E u l a l i a . 

GOBIERKO PE PROVISCIA^ 

Comunicaciones. 
.Hallándofe vacante la plaza de pea

tón conductor de la correspondencia 
pública entre Kiolrgo y Vülabl ino, 
dotada con el haber anual de 450 pe
setas, he dispuesto publicarlo en este 
BriETi» ONCML & fin de que los aspi-

-runtes A dicha plaza lo goliciten de la 
Dirección general de Correos y Telé 
grafes por conducto de este Gobierno 
dentro del plazo de 30 dias, teniendo 
en cuenta que, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 4de A b r i l 
de 1877, ferán preferidos los quesean 
Jicénciados del Ejército, Armada ó 
Cuerpos voluntarios á que se contrae 
la ley de 3 de Jul io de 1876, para lo 
cual deben unir á sus solicitudes las 
cepias legalizadas de sus licencias 
absolutas. 

Leen 1.* de Noviembre de 1878.— 
E l Gobernador, Antonio Sandoval. 

S M f i l O N DE FOMENTO 

Minas. 
No habiendo presentado D. Urbano 

de las Coevas apoderado de D. F r a n 
cisco Labra Sánchez, registrador de 
la mina de Calamina y otros metales 
•nombrada Cowdonga sita en t é r m i 
no realengo del pueblo de Caldevilla 
Ayuntamiento de Posada de Valdeon, 
s i sitio del Carbafial, parage l lama
do Cotalvo i la majada del caballo 

cisnero, la carta de pago que acredita 
el depósito prevenido dentro del t é r 
mino marcado por la loy, ho acorda
do anular dicho registro y declarar 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 

. Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 30 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

D I H E C C I O X C E N E K A E i 
DB 

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección genera] ha seíhtlado el 
dia 21 del próximo mes de Noviem
bre á l a una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel exigibles en los 
portazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carretera 
de primer órden de Madrid á la C o -
ruña provincia de León, hasta el dia 
5 de Enero de 1880. 

Presupuesto 
anual. 

Pesetas. 

Pozuelocon Arancel dedos 
miriámetros 26.517,23 

Astorga y su hijuela con 
Arancel de dos mir iáme
tros. . . . . . .25.301,05 

Ponferrada (Corufln) con 
Arancel de dos miriáme
tros .45.814,76 

Ruitelan con Arancel de 
dosmir iámet ros . . .27.342,15 

124.975,19 
L a subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; . hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci_: 

miento del públ ico, los Aranceles, el ; 
pliego de condiciones generales .pu- ; 
blicado en la Gacela del 25 de Se- ; 
tiembre del año ú l t imo , y el de las j 
particulares para esta contrata. j 

Las proposiciones se presentarán en i 
pliegos cerrados, ar reglándose exac- i 
tamento al modelo que sigue, y la i 
cantidad que ha de consignarse pré- i 
viamente como gurantia para tomar ; 
parte en esta subasta será de20l850 ! 
pesetas, en dinero ó acciones de carai-
nos, ó bien en efectos de la Deuda : 
pública a l tipo marcado en el Real ; 
decreto de 29 de Agosto de 1876, de- i; 
hiendo acompasarse á cada pliego el . 
documento que acredite haber reali- ¡ 
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. ; 

No se admit i rán posturas que no ! 
cubran el importe del presupuesto i 
anual de dichos portazgos. j 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, so cele
b ra rá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins 
truccion, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l ic i ta 
res, siempre que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid 21 de Octubre de 1878.— 
E l Director general, E l Barón de Co-
vadonga. 

Modelo Se propos ic ión . 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 
de Octubre úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que ae deven 
guen en los portazgos de Pozuelo, 
Astorga, Ponferrada y Ruitelan se 
compromete á tomar á su cargo l a re
caudación de dichos derecho?, con ex-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciotiea por l a . cantidad 
de .pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando l isa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 

que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
l a cantidad en pesetas y cént imos , 
escrita en letra, que e.*;, proponentc 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente 

C i r c u l a r . — N ú m . 52. 
E n las Instrucciones para el sorteo 

de los mozos del reemplazo de este 
año con destino á los Ejércitos de U l 
tramar, aprobados por S . I I . en 6 de. 
Marzo último y publicados en la Ga
ceta del 12, se dispone en sus ar t ícu
los 14, 15 y 17, que los individuos 
^ue marchen con licencia i l imitada se 
presenten, á su regreso de las Cajas, 
A los Alcaldes de sus respectivos pue
blos, por conducto de ¡os cuales, pe
dirán autorización para mudar de re 
sidencia, cuando así lo deseen, á les 
Gobernadores militares; que estosmis-
mos Gobernadores remitan & los A l 
caldes relación duplicada de los indi
viduos que con licencia ilimitada mar-
clien á sus respectivos distritos, de
volviendo, los Alcaldes un ejemplar, 
consignando en él la presentación de 
dichos individuos; y que mensual-
mente remitan un estado de los aue 
fallezcan, á las espresadas autorida
des militares. 

L a falta de cumplimiento de las 
disposiciones citadas, pudiera ocasio
nar perjuicios al servicio, cuando se 
disponga la concentración para el em
barque, y á fin de evitarlos, encargo 
á los Sres. Alcoldes tengan presentes 
las Instrucciones espresadas, que se 
publican para su conocimiento, y 
muy especialmente los ar t ículos de 
que se hace, méri to . 

León 19 de Octubre de 1878 E l 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

Disposiciones que se citan. 

INSTRUCCIONES 
para el sorteo eon destino ú los ejércitos 
de Ultramar de los mozos del actual reem
plazo U&mados al servicio activo, con ar
reglo á lo determinado en el Reglamento 

de 4 de Junio de 1877. 

Artículo 1.° El número de hombres 
que hit de obtenerse con deslino á los 
Ejércitos de Ultramar del total que i n 
grese en las Cajas de recluía, deducido, 
los que se destinen á Marina y los qu» 



2 
0 rediman íi melilico ántes de su ingre
so personal en Caja, ha de ser el que 
cporlunamente se designará. 

A l efecto se procederá en primer l i r -
mino á la distribución entre las Armas é 
Institntos de los mozos ingresados con 
sujeción á lo determinado en la Real 
Arden circular de 3 del corriente mes; y 
separando acto seguido los que ce hayan 
elegido para la Infantería de Marina, 
vnlver&n á reunirse los destinados al 
Ejército para el acto del sorteo. 

A i t . 2." E l sorteo tendrá lugar con 
sujeción á lo determinado en los ar t ícu
los 3 . ' y 4." del Reglamento de i dn 
Junio de 1877, observándose además las 
prescripciones siguientes: 

1 .* Antes de precederse al acto del 
sorteo se formará relación nominal du
plicada de todos los mozos presentes 
que hayan de sufrirlo y de los ausentes 
que sean admitidos á cuenta de su res
pectivos cupos y deban también ser 
sorteados con sujeción á lo prescrito en 
estas Instrucciones. Acto seguido tendrá 
lugar la exploración de voluntarios que 
se previene en el párrafo segundo del 
articulo i . ' del citado Reglamento, pa
ra los efectos determinados en el párrafo 
tercero del mismo, precediéndose des
pués al sorteo. 

En la indicada relación, que se arre
glará al formulario núm. 1, se tomará 
nota de los que se baynn;alislado volun
tariamente; y á medida que, las bolas 
vayan siendo extraídas da la urna ó re
cipiente que las contenga, se anotará 
también el resultado de la suerte que 
corresponda á cada mozo. Este resulta
do se publicará en alta voz por el Jefe 
principal de la Caja y áun se manifesta
rá á los interesados que deseen verlo. 
Inmediatamente después de terminado' 
el sorteo en cada dia, y después de ha-
bijrso leído la expresada relación á los 
Interesados, se remitirá un ejemplar al 
Gobernador militar de la provincia; cer-
1 (¡candóse por el Jefe principal de la 
Caja y por el que le baya sido asociado 
para intervenir el acto del sorteo, con 
arreglo al • articulo 5 . 'á¿ \ Reglamento, 
que no se ba producido reclamación ni 
protesta alguna, ó consignándose en 
otro caso las que se hubieren formulado 
para los efectos prevenidos en el párrafo 
segundo del citado articulo. 

Los Jefes de las Cajas, y lo mismo 
los que se designen para intervenir en 
el sorteo, serán responsables de las In
formalidades 6 ¡legalidades que puedan 
cometerse en dicho acto, que deberá 
ejecularsa con toda exactitud y justicia, 

2." Bajo pretexto ni motivo alguno 
dejará de incluirse á un mozo en el sor
teo para Ultramar el día mismo en que 
deba sufrirlo por razón de la fecha de 
su ingreso 6 admisión en Caja. 
. 3.* Si sucediere que alguno de los 
mozos ausentes al acto del sorteo no 
hubiese designado préviamente la per
sona que deba representarle, ni concur
riese tampoco reclamándolo ninguna 
otra á quien por afinidad ó parentesco 
pueda correspondería, no por eslo deja
rá de ser sorteado el mozo ausente el 
dia en que le corresponda; disponiendo 

en este caso el Jefe de la Caja que la 
bola sea extraída por cualquiera de los 
mozos que se litlka presentes. 

T 4.* Los mozos que por virtud de 
la autorización que les concede el a r t í 
culo 93 de la ley de 30 de Enero de 
4856, verilíquen su ingreso en otra 
Caja distinta de la de provincia por que 
cubran cupo, sufrirán el sorteo para U l 
tramar en aquella donde personalmente 
ingresen, cuyo Jefe dará conocimiento 
al de la respectiva Caja de la suerte 
que haya cabido á los interesados. 

Art. 3 . ' Cuando por la falta de pre
sentación de un mozo que haya sido de
clarado soldado en la capital de la pro
vincia el dia seSaiado para la entrega 
eu Caja, sea cualquiera la causa que la 
motive, y lo mismo cuando por ignorar
se su situación ó residencia, tenga lugar 
el ingreso del suplente á quien corres
ponda y sea éste sorteado para Ultra 
mar, se aplicará al mozo propietario, a 
presentarse 6 ser conocido su .paradero, 
el resultado de la suerte que hubiere 
obtenido el suplente; sin perjuicio de 
que se exija además al referido mozo 
propietario la responsabilidad que cor
responda, con sujeción á las leyes, en 
el caso de haber sido declarado prófugo 

Sin embargo de lo. prescrito en el pár 
rafo anterior, si ocurriese que el mozo 
propietario haya tenido ingreso en otra 
Caja y sufrido en ella el sorteo para Ul 
tramar, á la vez que el suplente en la 
respectiva porque cubre cupo, se dará 
á aquel el destino que le corresponda 
por razón de la suerta que le haya cabi
do en la Caja de su ingreso. 

Art. 4 . ' Los mozos que, habiendo 
tenido ingreso en las Cajas «le recluta 
como tales soldados, y sufrido el corres, 
pendiente sorteo para Ultramar, resul
tasen después excedentes de cupo i ex
cluidos del servicio activo por cualquier 
otro concepto, y que mas tarde vuelvan 
á ser llamados para cubrir plaza en el 
mismo llamamiento, no sufrirán nuevo 
sorteo, y se sujetarán, por consiguiente, 
al resultando de la suerte que hubieren 
obter.ido en el que sufrieron á su primi 
tivo ingreso en Caja. 

fSe continmrd.J 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y su p n o v m c i A . 

Ecxrao. Sr.—Según consta de la 
filiación del soldado de esta Reserva Be
nito Gómez López, resulta que, perte
neciendo al de Cazadori's de líeus núme
ro 16. marchó á su casa en Villamaílan 
provincia de León, con licencia ilimita
da en el mes de Enero de 1877, y en 
fin de Abril de' corriente afto le corres
pondió pasar á ¡i Reserva como proce
dente del 2." reemplazo de 1874. sien
do alta en este Batallón en la revista de 
Julio último con fecha 1.' de Mayo an
terior. 

Por orden del Exorno. Sr. Director 
i r a l de infantería de S de Junio del 

presente aflo se le concedió el pase á lá 
Guardia civil y Comandancia de Barce
lona, para lo cual se le reclamó el opor
tuno pasaporté á la Capitanía General 
de este Distrito siéndole expedido en 28 
de Junio citado. 

Remitido este documento al Alcalde 
de Villamaflan para entregar al intere
sado, lo devolvió en oficio de 9 de Julio 
manifestando no haberse presentado en 
aquella vil la. 

El Gefe de la Comandancia de, Guar
dia civil de Barcelona con fecha 15 de 
Agosto próxímy pasado devolvió la filia
ción del soldado en cuestión, por no te
ner efecto su alta, en razón á no haberse 
presentado. 

lio su vista é ignoráodose el paradero 
del soldado Benito Gómez López, el cual 
ha faltado & lo dispuesto en el art. 10 
del Reglamento de 22 de Octubre de 
«877 y al 35 del de 10 de Febrero de 
1878; ruego á V . E . se digne anunciarlo 
en el itotens oriciAt,, de esa provincia, 
con el Un de averiguar la existencia de 
dicho individuó el cual se ha hecho 
acreedor al arresto que marca el articu
lo 11 del citado Reglamento de 22 dé 
Octubre del ano próximo pasado; 

Dios guarde á V . E . muchos aflos 
Toro 16 Octubre 1878.—El Coronel, 
Teniente Coronel, primer Gefe, Cándi
do de Cossio.—Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador Militar de la provincia de 
Leen. . > 

Lo que lie dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á noti
cia del referido Benito Gómez López. 

León 20 de Octubre de 1878.—F. O . 
de S. E . E l T. C. C. Secretario, Toribio 
Valverde. 

JUZGADOS. 

Don Ignacio Nudez , Secretaria del 
Juzgado municipal de la v i l l a de 
Cacabelos, del que es Juez munici
pal el S r . D , José López Sánchez 

Certifico: que en los actos de juicio 
verbal c i v i l en rebeldía que se siguen 
en este Juzgado entre partes y como 
demandantes Blas Alvarez y Santos 
Cañedo, vecinos de Quilos, y como 
demandado Tomás Cañedo que lo es 
de dicho pueblo, recayó sentencia que 
¿ la letra dice: 

Sentencia. E n la v i l la de Cacabe
los á diez y seis de Setiembre de m i l 
ochocientos setenta 'y ocho, el señor 
D . José López Sánchez, Juez, munici
pal, habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio verbal c i v i l en 

rebeldía entra partes como demandan-
tea Blas Alvarez y Santos Cañedo , y 
como demandado Tomás Cañedo, ve
cinos de Quilos. 

Resultando: ique los demandantes 
reclaman del demandado la cantidad 
de m i l reales que como fiadores det 
mismo responsables pagaron por el 
subsodicho Tomás á D . José R o d r í 
guez, del comercio, y vecino de esta 
v i l l a . 

Resultando: que el demandado ape-
sar de haber sido citado por cédula , 
no compareció á contestar á U de
manda, y trascurrida la hora señala
da con esceso por los demandantes se 
pidió se celebrase en su rebeldía. 

Considerando: que los enuaciados 
demandantes para probar los estremos 
de su demanda hicieron presentación 
de una obligación ó recibo de pago, 
donde se espresa haber pago ellos por 
el subsodicho Tomás al D . José R o 
dríguez los mi l reales que le reclaman 

Considerando: que reconocida l a 
firma de l a obligación por el' acreedor 
D . José Rodriguen, manifestó este 
que los demandantes pagaron por e l 
demandado los mi l reales objeto de 
estas diligencias, cuya acción i n t e r 
puso contra ellos como sus fiadores 

Considerando: que estos ú l t imos 
tienen probada l a acción de la deman
da interpuesta. 

Fal lo : que debo condenar y conde
no al Tomás Cañedo a l pago de loa 
m i l reales & los demandantes con 
costas. 

Y por ésta, mi sentencia la qne se 
insertará en el B o u r m OFICIAL de l a 
provincia, según lo dispuesto en l a 
ley de Enjuiciamiento c i v i l y se n o 
tifique en los estrados de este J u z g a 
do, así lo manda y firma dicho s e ü o r 
de lo que yó Secretario certifico.— 
José López.—Ignacio Nuflez, Sec re 
tario. 

Concuerda i la letra con su o r i g i 
nal: y en cumplimiento de lo ordena
do anteriormente espido la presente 
que firmo con el V.° B.* del Sr . Juez 
municipal y sella con el de costumbre 
en Cacabelos & diez y siete de S e 
tiembre de mil ochocientos sstentay 
ocho.—Ignacio Nuf lez .—V.° B . " — 
José López. 

ANUNCIOS 
Por su dueña se vende el molino del despoblado de Róznela, á las dos leguas 

de esta capital; el que quiera trataren él, Plaza del Teatro, 20, podrá enterarse. 

El dia 27 del mes pasado se eslravió de Villamaáan una pollina cerrada de 
cinco cuartas poco más de alzada, pelo pardo, bien compuesta; la persona que 
sepa su paradero, dará razón al Sr. Alcalde de dicha vil la. 

GUIA PRÁCTICA DE CONTABILIDAD MUNICIPAL Y DE LOS PÓSITOS 

POIt II. M A N U E L D E L A R I G A , Y D . L U G A S T O I M E G I L L A 
Esta importante obra, que consta de 345 páginas en 4.° mayor, se vende eu 

la portería de la Diputación provincial al precio de 6 pesetas cada ejemplar. 

G U I A D E Q U I N T A S 
POR DON EUSEBIO FREIXA Y RABASO.—8." EDICIÓN. 
Contiena: toda la tramitación de los expedientes para los reemplazos de 1 

Ejército; de sustitución y de redención; de competencias; de exenciones legales de 
todas cláses.y de prófugos; la Nov í s ima Ley de Reemplazos de 1878 con más 
de 300 citas y anotaciones importantes; las Leyes de 7 de Enero de Í 8 7 7 para el 
servicio de los boques de la Armada, de recompensas militares de 8 de Julio de 
4860, y de redenciones y enganches de 27 de Abril de 1870, modificando la de 24 
de Junio de 1867, refundida en aquella, todas con profusión de citas; el Reglamen
to provisional de 29 de Noviembre de 1859, sobre administración é inversión del 
fondo procedente de redenciones; el Real decreto é Instrucción de 18 de Enero de 
1877 para los reemplazos de la marineria; los novísimos Reglamento y cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servicio del Ejército y de la 
Armada; y finalmente, unas 360 Reales órdenes, Ordenes, Circulares, etc.. etc., 
íntegras casi todas, de gran importancia. 

Forma un tomo de 60 páginas.—Se vende á 5 pesetas en la imprenta de este 
BoLir ra . 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE L E O N 

Al publicar en este periódico oficial la precedente 
ley, llamo la atención de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia sobre lo dispuesto en su artículo 25, & fin 
de que no den cédula personal á ninguno de los mozos 
sujetos al reemplazo, que no presente el certificado 
prevenido en la parte 5.* del mismo articulo, con es-
presion de no haber debido ingresar en el Ejército el 
dia de su espedicion, cuya circunstancia bien especifi
cada se consignará en la respectiva cédula antes de la 
firma. 

Del recibo de la presente y de quedar enterado de 
lo que en ella se previene, se servirán dar conocimiento 
á este Gobierno en el término más breve. 

León 7 de Octubre de 1878.—El Gobernador, 
ANTONIO SANDOVAL. 
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movimiento i las principales articulaciones de las extremi
dades. 

119. Patizambo, ó sea desviación muy graduadahicia den
t ro dp las articulacioaes feraoro-tibio-rotulianas, formando las 
.piernas un ángu lo de separación de ancha base inferior, coa 
dificultad eTidente de la progres ión. 

120. Desviación muy graduada hácia dentro de las a r t i c u 
laciones tibio tarsianas de modo que la base de sustentación 
esté en el borde plantar interno i fuera de él , con dificultad 
evidente de la progres ión . 

121: P iés contrahechos ó deformes, conocidos con los nom
bres de varus, valgus, talus y equino, que hagan imposible e l 
uso del calzado ordinario, entorpezcan la marcha y dificulteit 
l a carrera. 

CLASE TERCERA. 

"Inutilidades físicas que deberán ser comprobadas y declaradas dentro 
.•del Ejército y de la Armada para causar la exención del servicio do los 

soldados útiles condicionalmentc. 

OBOES PRIMERO. 

Defectos f í s i c o s y cnfermedailes correspondientes 

al aparato nervioso cere íro -esp ina l . . 

.122. Imbecilidad confirmada. 
.123. Idiotismo. 
-124. Monomanía ú man ía confirmadas y crónicas. 
125. . Demencia confirmada. 

:126. Vértigos prolongados y frecuentes. 
127. Sonambulismo habitual. 
128. Accidentes apoplectiformes frecuentes. 
129. Epilépsia confirmada. 
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130. Temblor convulsivo general ó limitado á una extre^-

midad ó á un órgano importante habitual. 
131. Corea ó baile da San Vi to , permanente. 
132. A t a x i a locomotriz. 
133. Parál isis completaa ó incompletas, genorales ó parcia

les permanentes con lesión de funciones importantes para el 
servicio. 

134. Oatalépsia. 
135. Flegmasía ó inflamaciones crónicas del cerebro, cera— 

líelo, médula espinal ó de sus membranas. 
136. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, <le l a m é 

dula espinal ó de sus membranas, 

ÓRDBN SEGUNDO. 

Defectos fisieos y enfermedades correspondientes 
a l aparato de Ja v i s ión , 

137. Biefaroptosis ó sea caída del párpado superior:.de las 
dos lados, permanente, que dificulte la mayor parte de la vis ión 
ó la imposibilite por completo. 

138. Tumor lagrimal voluminoso j crónico. 
139. Obstrucción permanente de los puntos j conductos l a 

grimales. 
140. Fís tula lagrimal crónica. 
141. Ulceras rebeldes (le las córneas. 
143. Miopía ó sea cortedad de vista, que se caracterice po r 

l a posibilidad de leer á 35 centímetros de distancia en camote-
rea pequeños con lentes de los números 2 y 3, y dis t inguir ob
jetos distantes consientes'del número 6, no pudiendo verificar 
lo uno y lo otro con loa del número 18 con lentes planos. 

143. Hemeralopia ó sea ceguera crepuscular permanente. 
144. Nictalopía ó sea ceguera diurna ó permanente. 
145. Amaurósis en ámbos ojos. 
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Interrogado, dijo (14). 
Reconocido, resultó (15), por todo lo cual lo concep

t ú a n . . . . (16) para el servicio en el Ejército y en la Armada 
por tener ó padecer tal defecto ó enfermedad (17), incluido 
c o n e l n ú m (18) en el órden (19) de la clase (20), 
ó le declaran pendiente de nuevo reconocimiento hasta que 
termina la enfermedad (21). 

Fecha (22). 
Fi rmas. 

(14) Aqaí los, datos anancéticos y do actualidad que del intorro— 
' gatorio resulten más ó ménoi probables, verosímiles ó racionalmente 
tcicrtos. 

(15) Lo que resulte del reconocimiento. 
'(16) Útil condicionalmeate, útil ó inútil. 
(17, 18,19 jr 20) Los que fueren. 
(21) La enfermedad aguda quc'padecc. 
(22) .Aquíla capital, y el dia, mes y año en que se libro el cer

tificado. 
Real Sitio de San Lorenzo 28 de Agosto'do 1S78.—Homero. 


